
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de agosto de 2020. Pasa a despacho el 

presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, radicado bajo el número 

2020-00132-00, informando que el 16 de julio de 2020, el abogado de la parte 

demandante allegó memorial informando sobre el envío de la citación para 

notificación personal por medio de correo electrónico.  

 

De igual manera se informa, que el 05 de agosto de 2020, el abogado de la parte 

demandante allego memorial suscrito por él y la representante legal de la entidad 

demandada, mediante el cual solicitan la suspensión del proceso. Sírvase proveer, 

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCIA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

2020-00132-00 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado:  178734089001-2020-00132-00 
Demandante: VR. MIDEROS INGENIERÍA MECÁNICA 

S.A.S. 

Demandado: 
DM DULCES MANIZALES S.A.S. 

Auto Interlocutorio: 887 

  

CONSIDERACIONES. 

 

1°- En el presente tramite obra memorial presentado por las partes, por 

cuyo medio deprecan la suspensión del proceso por el término de 1 mes, 

contado a partir de la radicación de dicho memorial en este Despacho. 

 



2°. - Del estudio de la solicitud se tiene que por reunir los requisitos exigidos 

en el art. 161 Num. 2° del CGP, la misma es procedente por lo que se 

accederá a la suspensión pretendida hasta el 05 de septiembre de 2020.  

 

3°. - Se advertirá que una vez finalice el término de suspensión del proceso, 

el Despacho se pronunciará sobre la notificación de la parte demandada.  

 

Por lo tanto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría Caldas.  

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DECRETAR la suspensión del presente proceso hasta el 05 de 

septiembre de 2020, por lo dicho en parte motiva. 

 

2°.- ORDENAR a la secretaría que vigile el término de suspensión y deje 

en su oportunidad las constancias pertinentes.  

 

3°. – ADVERTIR que una vez finalice el término de suspensión del proceso, 

el Despacho se pronunciará sobre la notificación de la parte demandada. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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